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I N G L A T E R R A . 
Londres 4 de Enero, 

Las noticias que de dia en día nos van l l e -
gandu de Jos proyectos que tienen los despóticos 
soberanos del continente, y otros que tememos 
aspiran al despotismo, son tales que no pueden 
menos de alarmar é indignar á todos los ami 
gos de la l ibertad de las naciones. E l Rey de 
.Ñapóles ha recibido un imperioso mandato pa
ra que comparezca á la presencia de los lejanos 
soberanos, y á un sitio á 500 ó 600 millas 
de su cor te , bajo el pretesto de oir cierto i n 
terrogatorio que los intimadores monarcas 'han idea
do , y a los cuales deberá contestar el monar
ca napolitano. Por el p ron to , la primera refle
xión que se presenta es la de ¿que' derecho t i e 
nen los dos emperadores militares ' para exigir 
del Rey de una nación independiente semejan
te sacriiicio de su dignidad real? Los tí tulos del 
Rey Fernando á Ja corona de Ñapóles no pa
recerán á nadie dudosos, á lo menos á aquellos 
que tanto cacarean las doctrinas de la l eg i t im i 
dad. ¿Es acaso una máx ima incontestable entre 
los que profesan tanta reverencia á las testas co
ronadas , que un Rey pueda por fuerza sacar á 
otro de su casa siempre y cuando se" le ponfga 
en la cabeza? ¿ H a sido esta la práctica entre 
las naciones civilizadas y cristianas de Europa? 
Los romanos , en el orgullo de su grandeza re
publicana, pudieron haber mandado á un mo
narca tributario comparecer ante el senado, acu
sándole de a lgún crimen contra el pueblo ro
mano. Bien sabemos que ha habida tales ejem
plos j pero ta l mandato era el egercici© propio 
del poder arbitrario 3 y la obediencia- una se-
i ia l de esclavitud, y un homenage á un po
der irresistible. Bonaparte en la insolencia de 
su nuevo engrandecimiento ha intimado compa
recer en Paris á los reyes que hab iá creado y 
coronado ; pero su condescendencia era la prue
ba de su servi l ís imo y humil lac ión : y estos y 
oíros actos indicaban por un lado la t i r a n í a , y 
por otro la bajeza hasta el punto de poner en ridícu
lo las coronas, ü n soberano puede muy bien pedir 
explicaciones á otro sobre puntos que le parezcan 
interesantes á la dignidad de su trono y á la fe
l ic idad de su propio pueblo. Si un pr ínc ipe re
pentinamente reúne una fuerza armada y 2a co
loca cerca de sus fronteras , sus vecinos tienen de
recho i exigir las íazones que le muevea á pre

parar semejante armamento. Bajo este sano p r inc i 
pio , el Rey de Ñapóles con razón podia pre
guntar al Gobierno austr íaco el motivo de haber 
cubierto de tropas la l ínea del Pd y del Adige.. 
Si una repúbl ica declara que quiere auxiliar á los 
rebeldes do quiera que se hal len, d si un monar
ca despótico dice que quiere dar en tierra con la 
l iber tad do quiera que se encuentre, todos los es
tados que se hallen en contacto con el Gobierno 
que proclame semejantes ideas, ya se llame j a 
cobino , d a u t ó c r a t a , tienen derecho para pedir 
completa satisfacción , á fin de que se desaprue
ben d se retracten semejantes proclamas ; y si esto 
se rehusa, entonces está bien que se recurra á 
las armas. Este principio fue seguido por la Gran 
Bre t aña contra la repúbl ica francesa, y se ha c i 
tado siempre para justificar la guerra de 1793. 
Lo mismo á nuestro parecer debe hacerse , y jus
tamente por todo pais no esclavizado de Europa, 
respecto de aquellas potencias que tienen la osa- v 
día de decir al ge'nero humano, que su m o n á r 
quico sistema desecha todas las instituciones no san-
eionadas por la l ibre voluntad del monarca abso
luto , cuya i l eg í t ima t i ran ía es justamente el ob
jeto expreso que una Consti tución l ibre se propone 
refrenar. A s i , pues, el Rey Fernando de Ñ a p ó 
les tiene el incontestable derecho de exijir por 
su parte y por la de sus subditos, satisfacción de 
Aus t r i a , Rusia y Prusia por las amenazas hechas 
contra la nación napolitana y' su Gobierno. Es
paña tiene igual derecho; pues los dos Fernan
dos se oponen por confesión propia á otro or
den de cosas, fundándose en el hecho claro y -
manifiesto de que sus pueblos desean la reforma. 

A s i es que estos dos reinos están mas d me
nos amenazados de un modo nada equívoco por 
los nuevos principios que la santa alianza ha 
pretendido establecer 5 y viéndose amenazados, 
tienen los mayores t í tulos para pedir aclara
ciones, y exigir una satisfacción: pero la I n g l a 
terra es todavía entre todos los países la que t i e 
ne el mayor derecho para pedir satisfacción por 
este ultrage contra la sagrada causa de la l iber tad. 
Las instituciones de Inglaterra son precisamente 
las mismas que la santa alianza ha proscrito á -
sangre y fuego. Las instituciones de Inglaterra 
fueron notoriamente arraneadas por un pueblo 
valiente á sus gobernantes, \o repugnaban^ 
y no decimos esto por espír i tu de venganza, 
n i por echar algo en cara á la memoria de a l -
jgun soberano br i tánico. ¿Qu§ p p d r á , pues, ale-



garsc contra nuestros derechos? ¿Y no se ( 
r ia p e i i r satisfacción á los autores de las a 

debe-
p e i i r satistacoion a ios autures uc xas actua

les doctrinas que atacan la^ bases de nuestro go
bierno*/ A d m i t i m o s , s í , el derecho general de 
pedir explicaciones y exigir seguridades entre 
los gobiernos independientes , pero es ya dema-
áiado que el injuriado vaya á pedir satisfacción, 
y el amenazador injusto sea quien la exija, ¿ E n 
que' ha ofendido el Rey de JÑápoles al Austria? 
¿Se le acusa acaso de a lgún insulto d injuria con
tra el gobierno austriaco? La Const i tución que el 
Rey de Ñapó le s ha ju rado , ^ o contiene clausula 
alguna que favorezca la agresión , n i el ataque 
á los derechos á g e n o s , n i menos la usurpación 
de te r r i tor io n i otra cosa alguna injusta. Las 
instituciones contra que tanto se clama , son 
puramente domesticas : no dan derecho alguno 
á in te rvenc ión extrangera , pues que no ame
nazan á los derechos d poderes de los extraños; 
pero si es real y verdadero el temor del Aus-

. t r ia ¿no hay medio conocido para tales casos? 
L a comunicación por medio de plenipotenciarios 
es el de las naciones cultas : desechar este 
medio es ya un insulto á una nación independien
te , es un insulto al Rey m i s m o , á quien tan 
indecorosamente se trata cuando tanto se habla 
del decoro de los tronos. De semejante insulto 
es culpable el Austria , y ahora procura cont i 
nuarlo atrayendo al anciano monarca á una es
cena , en la que no sérá dueño de si mismo, y 
en la que ejercerán sobre él una influencia moral , 
contraria á ¿u j u r a m e n í o , a su honor y á su pue
blo. ¿Pero tan cú-gos están los soberanos alia
dos , que no conozcan los males que estos ul t ra-
ges hechos á un Rey independiente, pueden atraer 
á las monarquías en general? ¿Están acaso toca
dos de la misma mania que los ministros i ng l e 
ses? ¿Y no les viene á las mientes en medio de 
«u ansia y espír i tu de opresión que por la v i o -
Jencia que hacen á una testa coronada, otras co
ronas, y , otras testas han de verse espuenías á 
riesgos? De esta consideración pueden sacarse m u 
chas consecuencias y aplicaciones; pero insistiendo 
en la incontestable r a z ó n , de que n ingún dere
cho p:iede existir para in t imar a u n soberano vaya 
á la presencia de o t r o , baste decir que F r a n 
cisco, Alejandro , Federico , Luis X V I I I d Jorge 
I V pueden muy bien con igual justicia ser l leva
dos como presos á m i l millas de su casa ; bajo el 
pretexto de que ap> s ir de sus propias y forma-
Jes seguridades, quieren eximirse de los juramen
tos que han hecho , y deshacerse de las leyes é 
instituciones domesticas de su pais. Si ha de ser
v i r 11 reflexión , el atentado de degradar al Rey 
de Ñ i p ó l e s , no puede menos de conocerse por 
todos aquellos a' quienes desde cerca concierne; 
y considerarse como fatal el respeto publico pa
ra con las monarqu ías ó coronas r {The Times.) 

E S P A Ñ A . 
N O T I C I A S D E U L T R A M A R . 

Extracto de los papeles de Cartagena de Indias^ 

A consecuencia del restablecimiento de l a 
Constitución española y de las órdenes expedi
das cen este motivo por el gobierno, hubo va
r ias comunicaciones entre el Gefe superior po
lí t ico y m i l i t a r de aquella ciudad y el Cqman-
tíante m ¡reft de ¡as tropas disidentes de su 

( 2 ) 
p r o v i n c i a , cuyo extracto . sacado de los pape
les impresos que se nos han remit ido , oj'rece-
77ios á nuestros lectores por creerlo digno de su 
noticia, zz. E n 20 de j u l i o del año anterior el 
indicado Gefe superior de Cartajena D . Gabrie l 
de Torres escr ibió a l gefe de las tropas d i s i 
dentes , r emi t i éndo le un ejemplar de la Consti
tución , o í ro de la proclama de S. M . , y asi-
mismo el manifiesto de la Junta provisional y 
el reglamento p a r a la convocación de Cortes. 
E n su consecuencia le excitaba, á una reconcil ia-
eion f r a t e r n a l , mediante á que el sistema resta
blecido en l a niQnarquia remevia todos , ó l a 
mayor par te de los motivos de queja de las p r o 
vincias e spaño l a s , en Ultramar '9 y creyéndole dis
puesto p a r a cooperar á una empresa tan benéf i 
ca , le manif is taba , en nombre del supremo go
bierno nacional , que si la Constitución era a d 
m i t i d a y j u r a d a desde luego por los pueblos d i 
sidentes , y estos nombraban sus Diputados á 
Cortes , todo lo d a r í a por concluido , estando 
autorizado p a r a publ icar un olvido general de 
lo pasado , co/;zo lo har ia puntualmente. L e de-
cia ademas, qiie s i t odav ía ocurr ian algunos re
paros p a r a el logro de este objeto , tales que se 
jDiuliesen al tanar en un convenio provis ional , 
t a m b i é n estaba pronto á entablar las oportu
nas conferencias por medio de cemisarios ; y s i 
el gefe de los disidentes , 6 el gobierno de quien 
d e p e n d í a , prefiriese entenderse directamente coa 
la Corte , enviando comisionados con amplios po
deres p a r a exponer á S. M . lo que tuviere p o r 
conveniente , t ambién se les d a r i a á aquellos el 
salvo conducto necesario. Ult imamente, que siy 
po r no admit i rse y ju ra rse desde luego la Cons-

. t i tucion , hubiese que a r reg la r previamente otros 
p u n t o s , convendr í a en t a l caso acordar una 
tregua y cesación de hostilidades por el tiempo 

, que durasen las conferencias entre los D i p u -
. tados respectivos. ~ L a precedente comunica-* 

cion fue env iada , bajo bandera par lamentar ia , 
con otro oficio a l coronel D . M a r i a n o M o n -
t i l l a , comandante de las fuerzas que bloqueaban 
á Cartajena , pa ra que la dir i j iese á su general 

- m gefe- L)icho coronel contexto en 21 de j u l i o 
haberlo ejecutado asi ; pero que independiente
mente de la resolución del E'xcmo. Sr. presiden
te , autorizado como se hallaba pa ra a b r i r la 
correspondencia ; y en v i r t u d de las demás f a 
cultades que le estaban concedidas , deb ía ma
nifestar que las ventajas que ofrecía su pos i 
ción no le p e r m i t í a n dar oídos á ninguna nego
ciación mientras no le fuese entregada la p l aza . 

Con fecha 23 de Agosto contestó B o l í v a r 
como l i be r t ado r , presidente y general en gej'e 
de l a R e p ú b l i c a de Columbia , que no habiendo 
nada mas conforme á sus sentimientos que el 
ahor ra r calamidades á la humanidad a f i i g ída , 
t e n d r í a l a mayar sa t i s facc ión en t r a ta r de paz 
y amistad con un gefe ilustrado y generoso, 
distinguido ya po r sus luces , su filantropía y sic 
equidad, d cuyo fin, conviniendo en la suspen-
SÍOJI de hostilidades se t r a s l a d a r í a á Turbaco 
p a r a el 26 de dicho mes, donde e s p e r a r í a los co
misarios del gefe de la p laza , ó á el mismo en 
persona si quiera concurrir bajo las seguridades 
de costumbre. — Esta respuesta dió lugar á otra 
nueva comunicación en la que el gefe superior 
de Cartajena , después de expresar á B o l í v a r el 
placer que le eausaban los sentimientos de 



este hacia alarde . le decía , que sin embargo de 
eilos no hahia dejado satisfechos los puntos ó 
proposiciones que contenia su anterior o/icio j y 
que asi esperaba le manifestase su modo de pen
sar en materia de tanta influencia pol í t i ca eon 
l a p rec i s ión y brevedad posible. ~ J£n 27 del 
mismo agosto B o l í v a r r e s p o n d i ó : (xcomo K . S. 
en su comunicaciun de 20 de j u l i o pide un ar 
misticio para arreglar previamente otros puntos 
peni'.¿cutes , en el caso de que el gobierno de 
Colombia ?io j u r e la Constitución española , n i 
embie diputados á las Cortes , yo he deseado 
tener una conj'erencía relativa á este convenio, 
que es el p r imer paso para terminar la guerra. 
Si V . S. quiere ser admitido á ella , ó enviar 
sus diputados , es tá en l ibertad de hacerlo , y s i 
no con t inuarán las ' h o s t i l i d a d e s — 4 1 siguiente 
d í a 28 el gefe supereor de Cartagena contestó 
a l oficio procedente , explicands la ex t r añeza 
que le causaba la in te rpre tac ión que Bo l íva r da
ba á uno de los art ículos de su p r imer despacho, 
rpues que aun aislado (Je decía) como V . E . lo 
cita , y sin los antecedentes que le sirven de 
fundamenXo no puede dárse le en buen lenguage 
el sinificado que V . E . le d á , meddante Lá que 
las p a i á b r a s si por no admitirse n i jurarse des
de luegu la Constitución , hubiese que arreglar 
previamente otros puntos , baten desaparecer en
teramente el sentido que V , E . supone tener 
dicho ar t ículo . L a pr imera expresión es una 
condicional p a r a solo en el caso que no haya un 
allanamiento perentorio , pero que se cree p o d r á 
haberlo después j y esta acción posterior es la 
que justamente indica y supone el adverbio 
previamente. Pa ra evitar que en lo succesivo ha
y a motivo de otra equivocación de esta especie, 
d e t a l l a r é á V . E . con precis ión las proposicio
nes que el Rey y m i nación me mandan hacer
le en obsequio de ¡a humanidad y de los habi 
tantes de estos pa í s e s . Por mí conducto propo-
pone á V . E . la N a c i ó n españolo, i ? L a reunión 
y sumisión á ella. 2? E l juramento y obedien
cia á su Constitución. Y 3? la remisión de 
diputados á las Cortes que tengan una parte ac-
Uva en el gobierno de la JSacion, como par te 
integrante que son estas provincias de la M o 
n a r q u í a . E l modo ríe ejecutar estos actos, 
las g a r a n t í a s que recíprocamente debe V . E . dar 
y recibir del gobierno , y la ac larac ión de las 
dudas que sobre su ejecución puedtm [suscitarse, 
son actos accesorios dimanados del allanamiento 
á los p r imeros , y sujetos á las conferencias que 
tengo propuestas. Sin la contextacion ca t egór i 
ca á estos tres puntos nada podemos adelantar, 
y bajo estas bases es que propuse, pero no p e d í , 
como V . E . dice, un armis t ic io , porque seria 
absolutamente i n ú t i l , y sin ellas me hallo muy 
distante de solicitarlo ¿ífc. " — Bol íva r recibió 
tanta indignación con este oficio qne no quiso 
contestarlo, y el ayundante general J . G. P é r e z 
lo hizo de su orden para manifestar, que el 
pueblo de Colombia estaba resuelto á combatir 
eternamente contra todos los hombres , y aun 
contra los inmortaies si estos- tomaban parte en 
la causa de los espai íoles , con otras baladrona
das del mismo temple. 

Desvan-ecida pues toda esperanza de conci" 
l í a c i m , el gefe superior de Cartagena dispuse 

( 3 ) que el coronel D . M i g u e l Balhuena , coman* 
ríante del p r imer bata l lón del regimiento in fan
t e r í a de León , saliese de aquella plaza a l frente 
de una columna , compuesta de 400 hembres 
de dicho regimiento, 20 cazadores de Valen
cia , 12 artilleros montados , y otros 9 de la 
misma arma de á p i e , con el ohjeio de apode
rarse de la posición y a r t i l l e r í a que las tropas 
disidentes tenían en Turbaco , y miraban como 
otro Gibra l tar . Esta expedición fue d i r i g i d a con 
t anU acierto y denuedo , que no obstante ha
llarse advertidos de ella los disidentes y ser su 
número el de mas de 1 4 0 0 , fueron atacados 
y desechos enteramente el p r imero de setiem
bre , calculándose su p é r d i d a en 300 muertos, 
ademas de un número considerable de heridos, 
y contándose entre aquellos todes los gejes y 
oficiales que componían el cuartel general l i 
bertador y todo el estado mayor. E n la ac
ción s é les cogieron las cuatro piezas de a r t i 
l l e r í a , en que tenían fundadas sus esperanzas, 
como también sus equipages , armas y municio
nes , y tres m i l pesos que h a b í a t r a í d o el p r e 
sidente Bo l íva r , quien tuvo buen cuidado de 
ponerse en salvo marchándose ríos d í a s antes. 
Esta gloriosa acción que acabó con las tropas 
inglesas, y con las compañías de rompe- l íneas , 
que eran las mas famosas de los disidentes, so
lo costó á l a plazcc 8 soldadcs muertos y 26 
heridos con tres oficiales. E n esto pararon las 
brabatas de los que pocos d í a s antes desajiaban 
á los inmortales4 

Ctn motivo de tales ocurrencias el gefe supe-
r i o r de Cartajena d i r i g ió en y de set iemüre un 
manifiesto á los habitantes de. aquella provine ia , 
haciéndoles conocer los antecedentes que deja
mos referidos con inserción de los oficios o co
municaciones literales ; y p a r a que formasen 
una idea j u s t a de la f a l t a de buena j e cOn que 
B o l í v a r se hab í a conducido en ellas ^ les dice, 
entre otras cosas , haber sabido durante las mis -

que habiéndosele hecho á este úl t imo mas 
iguales proposiciones amistosas por los genera
les M o r i l l o y La-Tor re , h a b í a n sido del todo 
infructuosas. Y en mayor comprobación de los 
planes simulados sobre que p r o c e d í a el tal B o 
l í v a r , y pa ra desvanecer toda sospecha de que 
el oficio de su ayudante general P é r e z , ta l vez 
hubiese sido provocado por el precedente á que 
en él se contesta, acompaña dicho señor gefe 
superior á su proclama la carta que en 27 de 
Agosto, es decir , el d í a antes de las referidas ú l t i -
mus contestaciones . d i r ig ió el p r imero á D . F r a n 
cisco D o ñ a , comandante de las fortalezas de 
Bocachica , en que le decía que todo español 
deb ía desear establecerse en un p a í s l ibre & c . i 
en cuya inteligencia é l , á nombre de la repú-; -
blica , le ofrecía tres grados mas y una propie
dad de cien m i l pesos , en cualquier parte del 
te r r i tor io de Colombia s i a d m i t í a el servicio de 
sus armas , y enarbolaba el estandarte de la re
púb l i ca en las fortalezas de su mando-, y t a m 
bién un grado á los demás oficíales que entrasen 
en sas m i r a s , con otras promesas. ~ Sobre d i 
chos documentos la proclama ó manifiesto se d i 
rige á convidar á todos los pueblos de la p r o 
vincia , á que entrando en reflexión , se aprove
chen d§ lá paz que §1 Gobierno español- hs e-



frecü , con un absoluto olvido de lo pasado , y 
con la protección nías segura bajo el f e l i z im~ 
pena de leyes justas y bienhechoras que deben 
hacer su fu tu ra prosperidad. 

M a d r i d 1 3 de Enero. 

Las particularidades mas notables que re~ 
fieren los periódicos extranjeros ú l t imamente 
recibidos son las siguientes: el Emperador de 
Jururia llegó á Viena el veinte y ocho de D i 
ciembre^ el de Rusia el 30 ; y para el § á 
6 de Enero se esperaba al Rey de Prusia: a l 
Rey de Ñapóles se le aguardaba el dia 8 en 
Laihach, para donde sa ld r í an los Emperado
res el día 2 0 3 . Con motivo de las enérgi
cas deeíaracimes del Parlamento de Núpoles 
se opinaba ya en Viena por la guerra, y los 
fondus habían bajado del 112 á 1 0 S cinco sex
tos v y se esperaba que bajasen mucho mas de 
resultas de haber corrido la voz de que el p r i 
mer paso de los aliados seria concertarte con 
el Rey de Ñapóles respecto de una Constitu
ción en su reino, pues h a b í a n resuelto que la 
española no podía admitirse en la península 
italiana. Se tenia por cierto que as is t i r ían a l 
Congreso de L a í b a c h el Rey de Cerdeña y los 
.Diluvies de Modena y de Toscana. 

Las noticias de Londres se reducen á lo 
siguiente: M r . Caning iba d salir para el con
tinente', parece que se hab ía celebrado el 7 
un consejo de gabinete, y que de sus resul
tas debía pa r t i r en comisión para Viena el lord 
Cla.irjjllliams: se decía que entre los lores Cas-
tlereagh y Liverpool hab í a diferencias de opi
nión sobre la elección del sugeto que ha de 
ree.nplazar á M r . C a n n í n g , y se creía que
dar ía nombrado M r . Robínson, 

Las noticias de P a r í s no ofrecen ínteres 
alguno sino en lo que publican de otros p a í 
ses. Las de Ñ a p ó l e s , que llegab m hasta el 
a 6 , eran que los napolitanos estaban resueU 
tos á defender su independencia , y no permi± 
tír que otra nación extrangera les impusiese 
¡a ley. E l 24 se celebró un consejo de Guer
r a , presidido por S. A . R. el duque de Ca
labria ', y en la misma noche salió el general 
J). Guillermo Pepe á reunirse á la tercera d i 
visión que manda en los Abrazos. Ya esta
ban acabados todos los puntos de defensa, y 
se tomaban las mas enérgicas providencias pa
ra repeler á los extrangeros que se empeñen 
en esclavizarlos.. L a opinión de la Europa, res
pecto de los negocios de Ñ a p ó l e s , debe ser t an 
contraria á los aliados, que de todas partes, 
de T u r i n , de M i l á n , de Londres, de F ran 
cia, de Holanda & c . remiten á los periodis
tas napolitanos planes de defensa ; y entre 
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ellos se distingue uno del célebre Dnmourier, 
y otro de un oficial español sobre guerri l las. 
Se habla también de peticiones hechas a l Rey 
de Cerdeña sobre reforma de Gobierno. 

eje 0J5 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 

F L i t e r a t u r a . Francisci Gistichutz i n Univ. Vin~ 
dob. Theol. Profesoris instituciones Theologiae Pas-
toral is ex l ingua Germán ica inlat inam conversae. 
Esta obra tan recomendable y necesaria para Jos 
que se hallan encargados de la cura de almas 
y hasta ahora apenas conocida en E s p a ñ a , esce
de á todas las demás de su clase en método , 
claridad , exac t i tud , concisión y pureza de len-
gnage: por lo cual ha sido escogida por la co
mis ión encargada de restablecer en las univer
sidades el plan de estudios de 1^07, y señala
da por el Gobierno para servir de testo á los 
cursantes de sépt imo año de teología. Constará es
ta edición de 2 tomos en 8? de buen papel é 
impres ión , de Jos cuales ei primero se halla ya 
de venta , donde los señores que gusten tomar
le ade l an t a r án el precio del segundo que se ha
l l a en prensa y saldrá á la mayor brevedad. 

Se ha l l a rán en la l ibrer ía de Yagüe calle Nue
va de l Mercado. 

A v i s o . H o y dia 29 festividad de S. Valero, 
se p rocederá en la forma y parnge acostumbra
do á la r i fa del cerdo llamado de S. Antón , á 
beneficio del Sto. Hospital de N t r a . Sra. de Gra
cia , y se rec ib i rán suertes hasta las 12 de es* 
te dia. 

A l q u i l e r . . E n la calle del Coso m í m . 52 se 
arrienda una habi tación alhajada ó sin, alhajar. 

Sirviente. E n la calle de S. Blas m í m . 66, 
da rán razón de un joven que dei.ca acomodarse 
en una casa decente para cuidar un par de ca
ballos ó lo que se ofrezca , tiene quien le abone. 

E n la calle %e S. Cristóbal mim. 5 9 , da rán 
razón de una joven para todo t r á fago , tiene quien 
la abone. 

Nota . Se admiten en esta imprenta suscrip
ciones a l D i a r i o constitucional, y se renuevan 
las vencidas á 1$ rs. vn. a l mes para Zaragoza 
y a 19 p a r a fuera francas de por te .—También 
se reciben en ella suscripciones á la gaceta de-
Z a r a g o z a á 25 rs. por trimestre para dicha ciu
d a d , y á 35 rs. pa ra fuera , francas de porte, 
y en las demás ciudades de la provincia en las 
casas de los comisionados pa ra la venta de l i 
bros del Sto. Hospital . 

T E A T R O . H o y se egecutará la comedia que tan»-
tos aplausos ha merecido titulada: el s i de las n i 
ñ a s , composición del celebre D . Leandro Fer
nandez de Moratin^ s egu i r á un excelente inter
medio decantado, bayle, y un famoso sayuete. A 
2 rs. vn . A las seis. 

^T» la Imprenta del Sto, Hospital de Nira, Sra, de Gracia* 


